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A través de estos días epilépti-
[0Scn que vemos con cierta impa
ridad como se echa encima de 
mestras espaldas la Mutualidad de 

isión Agraria acogiendo .entre 
sburocráticos brazos a los obre-
autónomos del agro español, 
quiero que nadie deduzca de 

suestra rutilante prosa, que la po
sición definida que adoptamos ba
tí mucho tiempo ante semejante 
m z a para la prosperidad del 
logar del médico, sea una mera 
¡(aducción de cierta acrimonia que 
podamos sentir contra un determi
no sector del mundo del trabajo, 
lluy lejos de mi pensamiento, y 

mas lejano de nuestros 
y desvelos, se encuentra ei 

fropósito o la pretensión de cons-
' una fortaleza enemiga que 
a dirigir sus proyectiles hacia 
trabajadores a los que ama-
de todo corazón. Es fácil, que 

Üacer esta afirmación, algunos 
^ tilden de necio. Pero ello no 
împorta, ya que ni soy evange-

:za(ior, ni mis signos verbales ex
ijan el odio y el rencor. Busco, 
PPleménte, el manantial de una 
pte regeneradora que entre sus 
fumadas corrientes nos limpie 
Aceptos que puedan interpre-
secorr.o la expresión de una ra-
Social. Es, por tanto, preciso, 

pfestàr que jamás nos han 
ŝtado, ni tampoco nos asustan 

jamados avances sociales; si-
4)91 contrario, los deseamos co

parte integrante de una ilusión 
E?®* rnas a los fenómenos evo-
Si t qUe a los regresivos-

M lenenios que hacer alguna mi-
^ grafía al estilo de Taine, vere-
l ^ ^ a j o de la lente la miseria 
i L . ^ médico rural. Vamos a 

Kl3^tar(ie 0 temPrano> un rudo 
' ían rudo, que ya estamos 
0 ^ estrellas a las doce del 

por el Dr. M . FERNANDEZ ARRAIZA 

día, porque la sociedad se va con
virtiendo en una sociedad alucina
da por la espeluznante ingratitud. 
No nos gusta la Mutualidad de 
Previsión Agraria por lo que pro
mete a los campesinos, sino por lo 
que no da a los médicos. Nos es
panta y nos arruga el corazón la 
perspectiva de que algún día nos 
veamos mojados por el cieno de 
las cloacas al ser mordidos y des
garrados por unas remuneraciones 
a nuestro trabajo que nos impidan 
el desenvolvimiento económico en 
la vida con una mínima dignidad y 
decoro. Si sentimos una determi
nada animadversión por la exten
sión de lo que venimos llamando 
Seguro Obligatorio de Enfermedad 
al sector agrícola, es sencillamente 
porque nos repugna ver el desfile 
de la pomposa mascarada de la 
miseria ante nuestros ojos. 

Sin embargo, nos agrada el bien
estar de los campesinos en todas 
las facetas de su vida. La fatuidad 
malevóla quizá hiciera pensar en 
una actitud de desdén hacia su sa
crosanta redención ¿y nos conside
rara como a unas lindas doncelli-
tas que se emboban ante unos pan-

DE A. P. D. 
Por acuerdo de la Junta de 

esta Sección, y con el fin de po
der atender a los gastos de des
plazamientos de los miembros 
de la misma a las asambleas en 
Madrid y reuniones en esta Ca
pital, a partir del mes de Mayo 
en curso, volverán a extenderse 
los recibos de cinco pesetas men
suales, hasta tanto se reúna un 
fondo dinerario que pueda cu
brir estos gastos. 

Tertulia Médica 
-Se recuerda a todos los com

pañeros que, el tercer sábado del 
mes de Mayo en curso, día 20, a 
las seis de la tarde, se. reunirá 
nuevamente la tertulia médica, 
en los salones del Colegio, 

Si algún grupo de compañe
ros, bien de la Capital o de los 
pueblos desea reunirse en cual
quier otra fecha, le rogamos lo 
pongan en conocimiento del Co
legio, para con sumo gusto, po
der atender sus deseos. 

talones de adolescente. Muy al 
contrario, somos abejas de un mis
mo enjambre y chispeamos con el 
fuego de unos sentimientos seme
jantes. 

Sentimos un odio feroz hacia la 
miseria del ser humano, pero aca
tamos las palabras del Señor: 
«Multiplicaré tus dolores, y espi
nas y abrojos te producirá la tie
rra» (hl Génesis, ver. 16 y 18). Si 
el sacrificio fuera la redención de 
los campesinos la guillotina reba
naría nuestra cabeza en un mo
mento de placer. No nos importa 
el sacrificio en holocausto de una 
multitud hambrienta y sedienta, 
pero nos pudre la conciencia el 
pensar en estériles entregas de 
cuerpos y almas. Somos ambicio
sos para el sacrificio cuando la 
sangre derramada fertiliza las ra i 
ces del tronco del árbol de la vida, 
pero quedamos empapados por el 
asco, el odio y el desprecio, si 
nueslras vigilias solo sirven para 
el medro de la cizaña que se yer-
gue entre los verdes trigales Ama
mos a los campesinos porque son 
parte integrante de nuestras entra
ñas , pero despreciamos a los que 
elevan su nombre y pasean su 
cuerpo como si fuera una sardina 
en un místico miércoles de ceniza. 
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ImpuESto k los Rendúnientos k Trakjo Personal 
A continuación se publica la relación de los seño-

res 'médicos sujetos a éste impuesto y que han de in
gresar cantidades a cuenta^ del ejercicio correspon
diente al año 1960, antes de finalizar el día 31 de ma
yo en curso, transcurrido el cual, procederán a su 
cobro por la vía de apremio. 

Puede efectuarse el pago de la cantidad que le ha
ya sido fijada, mediante el llamado Giro Postal Tri
butario haciendo constar el número de orden en que 
figuran en la relación enviada al Colegio y que se ex
presa también a continuación. 

IT.0 de 
orden 
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14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
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23 
24 
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28 
29 
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31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
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40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 

Nombres y Apellidos 

D. Angel Massotti Litel 
D. Fernando Pascual Lasmarías 
D. Manuel Cimillo Mínguez 
D. Arturo Belenguer Alcalá 
D. Angel González Paracuellos 
D. Fernando López Giménez 
D. Joaquín Deo Zabaleta 
D. José María Valero Olieté 
D. Manuel Buj Pastor 
D. Aquilino Burgués Serrano 
D. Carmelo Vara García 
D. José Alcay Lafoz 
D. Amador Moreno Monforte 
D. Pablo Casque Gracián 
D. José Buñuel Guillen 
D. Román Navarrete Sánchez 
D. Luis Carreras Daudén 
D. Miguel Perdiguer Aguilar 
D. Tomás García Marco 
D. Santiago Sáez Brinquis 
D. Felipe Hidalgo Cordero 
D. Juan A. Navarro Tafalla 
D. Amado Falagán Monroy 
D. Gregorio Gimeno Temprado 
D. Raimundo Navarro Tafalla 
D. Alfredo Adán Gonzalvo 
D. José Lázaro Catalán 
D. Manuel Molina Galano 
D. Constancio Merchante Andreu 
Di Angel Izquierdo Asensi 
D. Juan José Franco Muñio 
D. José Cariñena Castell 
D. Fermin Vinaixa Callao 
D. Plácido Úbeda Izquierdo 
D. Nicolás Vicente Castellote 
D . Joaquín Repollés Gracia 
D. Luis Gracia Alvarez 
D. Manuel Gracia Pérez 
D . Fernando Casado Acero 
D. Antonio Navarro Mínguez 
D. Martin Valenzuela Lorente 
D. Alvaro Vicente Gella 
D. Joaquín Alvarez López 
D. Angel de Villa Ceballos García 
D. Joaquín García Gómez Cordobés 
D. Joaquín Moneva Sánchez 
D. Luis Valero Pons 
D. Francisco Navarro Planas 
D. José Maria Esteban Montull 
D. Rodolfo Quílez Comín 
D. Bienvenido Carreras Daudén 
D. Julián García Latorre 
D. Ramón Buñuel Buñuel 
D. Pedro Daniel Jarabo Torrijos 
D. Antonio Mainar García 
D . José Alfonso Pérez Urbina 

Ingresa a enenta 
30 por tiento 
Peseías 
2.946 
1.398 
1.941 
1917 
1.227 
1.650 
1.071 

429 
414 
918 
264 
822 
678 
675 
672 
654 
660 
681 
651 
240 
600 
600 
6U6 
588 
585 
597 
579 
600 
576 
255 
564 
210 
516 
573 
465 
480 
498 
474 
495 
492 
510 
480 
462 
462 
420 
141 
432 
429 
399 
459 
438 
417 
399 
459 
4 i l 
390 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 

D. Pedro José Serrano Maestro 
D. Jesús Rodrigo Cantin 
D. José Montesinos Durà 
D. José M.a del Val Gil 
D. Ricardo Peña Royo 
D. José Cruces Romero 
D. Francisco Torres Vicente 
D. Casimiro Escrig Montesinos 
D. José Andrés Garcés 
D. Ramón Navarro Ferrer 
D. Luis Rivera Palacios 
D. Francisco Mira Rozalén 
D. Antonio Ponz Cardiel 
D. Luis Sanz Villuendas 
D. Manuel Palmeh'o Morgade 
D. Crescenciano Villar Varela 
D. Enrique Pina Lus 
D. León Gallardo Andrés 
D. Manuel Calvo González 
D. Vidal Martín Guillén 
D. Luis Pastor Mejuto 
D. Francisco Ubeda Sánchez 
D. Emilio Gasque López 
D. Bartolomé Gaona Català 
D. Manuel Villén Blasco 
D. Joaquín Garcés Sánchez 
D. José López Salvo 
D. Víctor Diosdado Moras 
D, Antonio Mur Sarasa 
D. Fidel Pascual Marqués Pérez 
D. Luis Blesa Montolío 
D. Emilio Vidal Foz 
D. Joaquín Celma Sauras 
D. Manuel Sánchez Maicas 
D. Félix Blazquez Bandrés 
D. Rogelio Díaz Herrero 
D. Carmelo Casinos Lorente 
D. Emilio Albesa Sauras 
D. Alejandro Benedí Mainar 
D. José Juan Gil Gil 
D Luis Bueno Sánchez 
D. Antonio Sanz López 
D. Eufrasio Aranda Domingo 
D. Emilio Borrajo Vallés 
D. Fermín Morales Cortés 
D. Aquilino Lagüía Serrano 
D. Elíseo Marco Remón 
D. Rafael Gómez Monserrat 
B. José Pablo Adán Gonzalvo 
D. Carlos Cambón Cassou 
D. José Magdalena Viñes 
D. Salvador Pastor Margelí 
D. Manuel Antón Blasco 
D. Julio Belenguer Buñuel 
D. Santiago Lario Ladrón 
D. Martín Solís Nadal 
D. Ernesto Sáez Lisbona 
D, Octavio Burgués Conchelló 
D. Jual Valiente Soler 

441 
378 
39o 
390 
384 
384 
114 
336 
378 
399 
375 
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375 
417 
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NOTA.—Estas cantidades corresponden 
ta líquida del 30 por ciento del año 195 ,̂ J ^ 
no haberse liquidado todavía, se aplica ig 
para el año 60. 
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0 0 umm K umm HEDIDOS 
1 cotíclusíònès à'dopííàtlàs 

Asamblea National de Pre-
? es de Colegios Médicos céle
l e ; ! Madrid en él mes de abril 
70 figuran l o s siguientes 
Í S , sobre la regulación del 
iido profesional en la Seguri-

Kocial Eiiíre ellos' destaca la 
¡ARTA MEDICA» qüe constituye 
^ de nuestra obligada cola-
1 ¡ón, con los propósitos del 
tierno en materia de asistencia 

a de la proyectada Seguridad 
I y en la que se ofrece una 

jución viable que salvando la 
lad del ejercicio profesional, 

¡uelva el complejo problema de 
¡asisíenda médico quirúrgica de 
n̂tas Mutualidades y Montepíos 
jan, basando su funcionamiento 
los prinGipios fundamentales de 

.medicina tradicional. 
Conseguida la unidad en todas 
provincias; actuando al uníso-
lycon un programa único> todo 

ostente una representación 
uporaíiva en cualquier organis-

i de tener presente qüe su 
|i5ión será interpretar fielmente el 

3 colectivo en toda decisión 
|% tenga que intervenir, obli-
ión que en manera alguna po-
soslayar por nada ni por na-

'̂ jo sobre làs condiciones 
^¡alos y económicas del 

ejercicio profesional 

Mmero.-Proceder al estudio 
jetado por el Colegio de Mé-

Barcelona, sobre las con^ 
'i0nes Aciales y ee-onóòiicas éri 

desenvuelve el ejercicio pro-
aS'0nal de la medicina, estudio 
^ontribuya a la creación de un 

de doctrina sólidamente do-
l i jado y apoyado en amplia 
^ jojetiva y estadística, que sir-
.,̂ ra fundamentar en el mismo 
^ ensadelos justos interesas 
ísibl POra<:ÍÓn Médica»fren^ a 
ï(jaesftransformacion^s que pre-

^ introducir en el ejercicio 
^ j ^ a l . Asimismo se acuerda 
^ Gonsejc> General financie 
S>o íral)a^0» con aportaciones 
^ o o a i e s délos Colegios Mé

dicos según el número de sus co
lós. 

Carta Médica de la Seguridad 
Social 

Segundo.—Abarcar a la pobla
ción española desde el punto de 
vista àsistencial, en cuatro grandes 
sectores* que con diferentes siste
mas puedan convivir dentro dé la 
proyectada Seguridad Social. Es
tos sectores serán: 

a) fte/ie/Zcencza.—Destinada a 
proteger à aquellas personas que 
cáre¿can de toda clase de medios 
económicos. Sérá sostenida y or
ganizada por las Corporaciones 
públicas, el Estado, provincia y 
municipio. 

b) Seguro Obligatorio.—Basa
do en uti prófundo sehtidó social, 
protegerá al económicamente débil 
mediante un seguro estatal, finan-

Jelatura Provincial de Sanidad 

Médicos de la Marina Civil 

t a Orden de 31 de diciembre 
de 1960 (B. O. E. del 22 febrero 
1961), estabíecè que los Médicos 
que se consideren con derecho 
a ser incluidos en el Escalafón 
del Cuerpo Médico de la Marina 
Civil, presentarán en la Jefatura 
Provincial de Sanidad y dirigida 
al l imo, Sr. Director General de 
Sanidad, una instancia en la que 
reseñe loá datos1 interesados en 
el Artículo 2.a de la mencionada 
O. M. , acompañando el título 
de' Médico de la1 Marina Civil o 
fotocopia del mismo perfecta
mente legible. El plazo de pte-
sentaefón de faleá instancias es 
de sesenta días hátnles á contar 
desde el 23 de febrero último. 
En concepto de Taras Sanita
rias por expedición d'e diplom'a 
y carnat, abonarán la cantidad 
de 80 pesetas. 

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesa
dos. 

Teruel, marzo de 1961.—El Je
fe Proviuci ai de Sanidad, Anto
nio Maro, 

ciado por la aportación pát rona^ 
entendiéndose por económicamen
te débiles a los asalariados y to
dos aquellos trabajadores a los 
cuales el Estado exime del rendi
miento del impuesto del trabajo 
personal en razón de sus modes
tos medios económicos; serán res
petadas las actuales afiliaciones 
mientras el salario real no exceda 
d é l a s 40.000 pesetas y en cual
quier reforma que se intente, se 
respetará la totalidad de los dere
chos de los médicos integrados en 
el actual Seguro de Enfermedad, 

c) Seguro Corporativo.—Desti
nado a las familias de recursos l i 
mitados, que, mediante la ayuda 
mutila, alcanzan süücíetlte ¡cápáci-
dad económicá ^á^á r'e'cibir la asis
tencia sanitariaj excepto, hospitali
zación médica y farmacia, de 
acuerdo con el ejercicio tradicional 
mediante el sistema de libre elec
ción y pago por servicio prestada 
conforme a tarifas que para estos 
fines confeccionará la Corporación 
Médica. Este sisiema, se contrata
rá por el Colegio Médico^ a través 
de su sección asistencial (Iguala -
torio) bien directamente o por me
dio de concierto de las diversas 
entidades y montepíos, que existan 
o puedan formar las diferentes 
profesiorieá. 

d) Indemnización económica.— 
Régimen de Seguro para las fami
lias pudientes, con libertad de con
trataciones de los honorarios pro
fesionales, destinado a cuéríf ícfS 
riesgos médico-quirúrgicos y su 
hospitalización, mediante indemni
zaciones económicas previamente 
señaladas para cada intervención^ 
concertando las familias éste Segu
ro, con las compañías mercantiles, 
o mutualidades gremiales, 

Normas compíementarias 

Tercera.—La asamblea acuerda 
poner en cotrocimiento de la Direc
ción General de Sanidad, la urgen
te necesidad de reformar lá estruc
tura actual del llamado Seguro L i 
bre de Enfermedad, de forma que 
la asistencia sauitaria, se realice 
de acuerdo con la modalidad de l i 
bre elección de nrédico y pago d'e 
honorarios por servicio prestado, 
conforme a tarifas elaboradas por 
la Corporación, dentro de los lími
tes econóttiKOs del Seguro Corpo^-
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rativo. Este criterio lo considera 
la asamblea básico y deberá ate
nerse al mismo, cualquier repre
sentación médica que participe en 
la mencionada reforma. 

Cuarta.—Con respecto al apar
tado anterior, su aplicación habrá 
de realizarse, respetando los dere
chos adquiridos por los médicos 
que actualmente realizan el servi
cio, garantizando las actuales do
taciones económicas con un fondo 
de compensación a detraer en to
das las ^primas que se contraten, 
mientras no sean alcanzadas con 
el nuevo sistema las remuneracio
nes totales que hoy perciben. 

^Tarifa mínima de asistencia 
^colectiva 

Quinta.-—Habiendo realizado el 
Colegio de Médicos de Vizcaya, un 
estudio actuarial de la cobertura 
del riesgo de enfermedad, de acuer
do con tablas de mortalidad y tari
fas cuidadosamente confecciona
das, para cada uno de los actos 
médicos, basado en la estadística 
de su organización asistencia!, con 
más de veinticinco años de expe
riencia, se propone que por la D i 
rección General de Seguros, pre
vio acuerdo con la de Sanidad, se 
establezca la prima mínima de 
asistencia colectiva, de 150 pesetas 
mensuales, cifra que será periódica
mente revisible en paridad con el 
costo de la vida. 

Igualatorio Colegial de carácter 
nacional 

Sexta.—Ordenar a todos los Co
legios, la creación de Igualatorios 
provinciales, integrados en una Fe
deración Nacional con un estatuto 
regulador de sus actividades, co
rrespondiendo al Consejo General 
la creación de un Igualatorio Na
cional que ampare y tutele a las 
provincias, en que por diversas 
circunstancias no se haya podido 
organizar el Igualatorio provincial 
y dificulten su inmediata puesta en 
marcha. 

Cuantía de la Iguala Equipo 

Séptima.—La Corporación fija 
la cuantía de la Iguala Equipo pa
ra que su coste sea tenido en cuen
ta, en los cálculos actuariales de 
cualquier plan de Seguridad Social 
que se intente, en 1.250 pesetas 

anuales por familia, cifra que de
berá ser respetada por cualquier 
entidad, que cubra colectivamente 
los riesgos de enfermedad. Dicha 
cantidad, será revisada y actuali
zada periódicameñte. 

Modificación de la Comisaría de 
Asistencia Médica 

Octava.—Como quiera que la 
Comisaría de Asistencia Médica-
Farmacéutica debe informar ante 
la Dirección General de Sanidad 
en orden a posibles reformas del 
Seguro Libre, esta asamblea plenà
ria acuerda, que el Consejo Gene
ral solicite de la mencionada D i 
rección General de Sanidad, una 
modificación de aquel organismo 
adecuada a los fines previstos por 
la Corporación y reiterados en es-
fas mismas conclusiones. 

Obligación contraída 

Novena. —La asamblea acuerda 
que por el Consejo General de Co
legios se ordene a todos los presi
dentes provinciales, que en lo su
cesivo, ningún colegiado preste sus 
servicios asistenciales profesiona
les en nuevas organizaciones que 
puedan formarse sin tener en cuen
ta estas premisas y conclusiones 
fundamentales para la dignidad, 
prestigio y economía de la Corpo
ración Médica. 

Revalorización de honorarios a 
los actuales médicos ¡al servicio 

de entidades del Seguro Libre 

Décima.—Ratificar el acuerdo 
del pleno del Consejo, en el senti
do de que en tanto no se logren 
las primas mínimas a que se refie
re el apartado quinto, se incremen
ten las actuales, en la cuantía pre
cisa para revalorizar los honora
rios de los médicos, fijando para 
los de familia, la Iguala mínima 
aprobada por la Corporación y 
elevando las dotaciones de los es
pecialistas en idéntica proporción. 
En cuanto a las otras modalida
des que en el trabajo de la ponen
cia se proponen, esta asamblea no 
las considera procedentes, dada la 
necesidad ineludible de exigir uni
ficación en las tarifas de cotiza
ción para evitar situaciones dispa
res, entre las diferentes Entidades. 

Asamblea N a ^ 
nal del S, Q . | 

La Asamblea Nacional de P. 
sentantes de los Médicos J ^ 

mda en Madrid los d í a s l l i J ; 
de marzo de 1961, adoptó i 3 
macion las siguientes 

C O N C L U S I O N E S ! 

Prm7era.-Expresar la más pro. 
funda preocupación ante lascoiis?. 
cuencias de la prolongada demora 
en resolver propuestas importan, 
tes y urgentes de los Médicos del 
Seguro, y señalar con la mayor 
energía los perjuicios originados 
por dicho motivo, haciendo paten
te el disgusto de la Ciase que con 
sus servicios profesionales, ha co
laborado desde su fundación a es* 
ta Obra Social. 

La persistencia de las indicadas 
circunstancias obligaría a los mé
dicos a revisar la posición que han; 
venido manteniendo constantemen
te, en demanda de otras fórmulas 
legítimas y eficaces para obtener 
definitivamente el real reconoci
miento de sus justas reivindicacio
nes. 

Son preferentes e inaplazables: 
l.o#-_Compensación económica 

en premio a la antigüedad en el 
servició. 

2.«>.-Revisión y actualización de 

honorarios. 
3.0.-Regularizacióndelosnoffl-

bramientos en propiedad de oí 
médicos, de acuerdo con los de ' 
chos y preferencias legales reco" 
cidos a las Escalas, por ^ 
cedimiento rápido que evite * 
sucesivo la prolongadón de ^ 
t e r i n i d a d e s , o d e o ^ 
anómalas , arbitrarias y grav 

te dañosas . ^ r i n i ^ 1 
La Junta O e n t r a l ^ ^ 

en cada caso, las medidas w 

nas. oiicitirf 
S e g a n d a ^ R ^ r * ^ 

de un incremento ae * a(j ífl 
como premio a la con ^ ^ c i ^ 
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Hoja Informativa del Colegio Oficial de Médicos de Teruel 

jzación para la Mutualidad 
C0.1 del Pcrsonol Sanitario. 

^ m ^ D e s a r r o l l a n d o los Me-
del Seguro Obligatorio de 

Ïriiiedad, con atención prefe-
la prestación asistencial en 

flisnio, en tal grado y primacía 
eSe antepone, con ventajosa y 

^ or atención, a cualquier otro 
i etjdo profesional, lo que califi-

tUeI carácter de su situación labo
ri aprobar el «Proyecto de Bases 
iJormasde trabajo reguladoras 

¡el ejercicio profesional de los Mé-
¡¡eos del Seguro de Enfermedad», 
encargar a la Junta Central que 
alione su rápida implantación. 
W/a.-'Cteclarar que la repre-
¿ación genuina y auténtica de 

Médicos del Seguro Obligato-
de Enfermedad, la ostentan 

juicamente las Secciones Provin-
ialesy la Junta Central, de acuer-
i c ó n los preceptos del vigente 
¡glamento de la Organización 
édica Colegial. 

Jíiínfá.—Declarar que corres-
|ondeala Junta Central establecer 

necesaria e indispensable coor-
Inacióa de la actuación de los re
centantes da los Médicos en los 
iversos Organismos, Comisiones 
[untas del Seguro, de los que for-

M parte. Dichos representantes 
aC10' liben ser designados exclusiva-

por la Corporación Médica 
los grupos o sectores profe-

cuya representación os-

ta.—Proclamar que debe de
jarse totalmente libre y sin ¡su-

1 a trabas ni condiciones de 
na clase, la prescripción de 

lamentos por los Médicos del 
(Pro Obligatorio de Enfermedad 

la Medicina Social es fun-
^ntalmente humana y cristiana 

que prevalecer, sobre toda 
Neración de tipo coactivo, el 

Ninable postulado deontológi-
^ ü e n del enfermo, 
toa.—La Asamblea acuerda 

Piniemente manifestar su re-
P0r antijuridica y vejatoria 

Psrueba de aptitud a que han si-
Onietidos muchos compañeros 

encargar a la Junta Cen-
¡j j la defensa de los derechos 

^%ob ÍalÍStaS que han sid0 
I Se* oc/ a<ios arbitrariamente. 

^ e n r í ' 3 Asamblea se soli-
Con el acuerdo de los Médi-

M U N D O M E D I C O 
Nuevo disposifivo británico 

para cirugía 

Londres.—En un hospital del 
Norte de Inglaterra se han realiza
do con éxito 30 operaciones im
portantes en arterias, empleando 
un nuevo dispositivo de sutura se-
miautomático. E l nuevo aparato 
está preparado para realizar las re
petidas operaciones de soltar la 
aguja de su soporte, sujetarla en 
el punto para que atraviese los te
jidos y, finalmente, volverla a co
locar en el soporte, en condiciones 
para la nueva puntada. Para ha
cer pasar la aguja, con este apara
to, solamente se precisa una mano. 
El empleo de este dispositivo per
mitirá reducir en proporciones 
muy interesantes los períodos de 
paro de la circulación en los vasos 
seccionados. 

Catorce años de lucha con
tra el constipado 

Londres.—En el Consejo de In
vestigación Médica del Grupo de 

eos Titulares por el que se ratifican 
en su decisión anterior de no acep
tar ningún convenio asistencial 
que pudiera concertar la Mutuali
dad Nacional de Previsión Agraria 
que no respete la iguala mínima 
establecida por la Corporación Mé
dica. 

Si la organización aseguradora 
no pudiera sufragar esa cantidad 
se establecerá la iguala comple
mentaria con cargo a los asistidos. 

Los honorarios de los Especia
listas se determinarán por nues
tros Organismos Corporativos. 

iVoyena.—Solicitar de la Admi
nistración del Seguro de Enferme
dad informe sobre el destino que 
se da a las cantidades recaudadas 
por el concepto del 1 por ciento 
del aumento de la prima, ya que 
dicho aumento fué creado exclusi
vamente para incrementar los ha
beres del personal sanitario. 

Investigaciones sobre el constipa
do en Salisburi, Mr. Andrews y sus 
colegas han estado investigando 
durante los últimos catorce años 
para conseguir aislar los virus 
causantes del constipado. A dife
rencia de la gripe, para la cual 
existen varios animales de experi
mentación, el virus del constipado 
solamente se desarrolla en seres 
humanos o en chimpancés. Así, la 
labor en aquel centro se realiza en 
su mayor parte con voluntarios 
humanos. Pero, en 1959, uno de 
los ayudantes del Dr. Andrews 
descubrió que uno de estos virus 
podía desarrollarse en un cultivo 
obtenido a base de riñón de em
brión humano, aunque, natural
mente los ríñones de embrión hu
mano sean difíciles de encontrar. 
Este descubrimiento constituyó un 
gran avance, de todos modos, y ha 
proporcionado una gran ayuda en 
los esfuerzos realizados para ave
riguar cuantas clases de virus 
existen en el constipado y para la 
preparación de vacunas eficaces. 

Interesante estudio 
sobre el sueño 

Londres. —Se están realizando 
interesantes trabajos sobre el sue
ño y por ellos se ha descubierto 
que algunos movimientos de los 
ojos y algunos gráficos electro-en
cefálicos están relacionados con el 
sueño. A l menos eso parece, ya 
que si se despierta a alguien poco 
después de haber soñado puede 
recordar claramente el tema de su 
sueño. Lo más curioso es que si 
en noches sucesivas se despierta 
a una persona tan pronto como 
empieza a soñar—impidiéndola en 
realidad que sueñe—esa persona 
se pondrá cada vez más nerviosa 
e irritable. Pero recobrará la nor
malidad en cuanto se le deje soñar 
otra vez sin ser molestada. Todo 
ello parece indicar que el soñar 
constituye una necesidad. 
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